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de la participación en plusvalía en la UPZ en mención, 
con el fin de excluir los sectores y subsectores en los 
que no se configuran hechos generadores de la parti-
cipación en plusvalía por asignación de nuevas áreas 
de actividad con cambio de uso a uno más rentable.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1º.- Modificar el artículo 11 del Decreto 
Distrital 070 de 26 de febrero de 2002, modificado por 
el Decreto Distrital 530 de 14 de noviembre de 2012, 
el cual quedará así:

“Artículo 11. APLICACIÓN DEL EFECTO PLUSVALÍA. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 432 
a 435 del Decreto Distrital 190 de 2004 son hechos 
generadores del efecto Plusvalía en la UPZ N° 30 
BOYACÁ REAL, los siguientes:

HECHO GENERADOR SECTORES NORMATIVOS

Por asignación de nuevas 
áreas de actividad con cambio 
de uso a uno mas rentable.

18

Parágrafo. Los decretos que adopten planes par-
ciales, así como las resoluciones que adopten planes 
de implantación, planes de regularización y de manejo 
y demás instrumentos, definirán el hecho generador 
de plusvalía que en ellos se presente”.

Artículo 2º.- Las demás disposiciones del Decreto 
Distrital 070 del 26 de febrero de 2002, modificado 
por el Decreto Distrital 530 del 14 de noviembre de 
2012, mediante el cual se reglamentó la Unidad de 
Planeamiento Zonal (UPZ) N° 30 BOYACÁ REAL, 
continúan vigentes.

Artículo 3º. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación en el Registro 
Distrital y deberá publicarse en la Gaceta de Urbanismo 
y Construcción de Obra, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 462 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días 
del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

ANDRÉS ORTÍZ GÓMEZ
Secretario Distrital de Planeación

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Resolución Número 0994
(Octubre 18 de 2018)

Mediante la cual se deroga la Resolución No. 
816 de 26 de septiembre de 2018, publicada el 

11 de octubre de 2018, “Por la cual se adopta el 
Aplicativo para el Registro del Código Nacional 

de Policía y Convivencia – ARCO, en las 
Inspecciones de Policía y Corregidurías de la 

Secretaría Distrital de Gobierno”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO,
en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, especialmente de las conferidas por el 
Acuerdo Distrital 637 de 2016, el Decreto Distrital 

No.411 de 2016 y 

CONSIDERANDO:

Que en ejercicio de las facultades legales conferidas 
en el artículo 15 de Acuerdo Distrital 637 de 2016, se 
profirió la Resolución No. 816 de 26 de septiembre de 
2018; “Por la cual se adoptó el Aplicativo para el Re-
gistro del Código Nacional de Policía y Convivencia – 
ARCO, en las Inspecciones de Policía y Corregidurías 
de la Secretaría Distrital de Gobierno”.

Que mediante radicados ADAX No. 3201800000506 
y Orfeo No. 20182200433803, la Dirección para la 
Gestión Policiva emitió lineamientos a los Inspectores 
de Policía, Corregidores y Profesionales Especializa-
dos 222-24 de cada una de las localidades, sobre la 
implementación del sistema de información ARCO y 
la obligatoriedad de su uso.

Que de conformidad con el diagnóstico efectuado 
por la Dirección de Tecnologías e Información de la 
entidad y debido a la complejidad, se hace necesario 
realizar nuevos ajustes al Aplicativo para el Registro 
del Código Nacional de Policía y Convivencia – ARCO, 
por lo que se requiere un tiempo adicional para lograr 
implementarlo en perfecto desarrollo, y de esta manera 
garantizar el cumplimiento de las metas propuestas 
con su puesta en marcha.

Que por lo anterior y con el fin de garantizar que los 
Inspectores de Policía cuenten con una herramienta 
idónea que les permita hacer un adecuado y seguro 
reparto de los asuntos a su cargo, así como un trata-
miento eficiente de la información, se hace necesario 
volver al aplicativo anterior denominado “SI – ACTUA”, 
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mientras se realizan los ajustes mencionados en el 
inciso anterior al aplicativo ARCO.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Derogar en su integridad la Resolución 
No. 816 de 26 de septiembre de 2018, publicada el 11 
de octubre de 2018, “Por la cual se adopta el Aplica-
tivo para el Registro del Código Nacional de Policía y 
Convivencia – ARCO, en las Inspecciones de Policía 
y Corregidurías de la Secretaría Distrital de Gobierno.”

ARTÍCULO 2°. Esta Resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018).

MIGUEL URIBE TURBAY
Secretario Distrital de Gobierno

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número 2016 -DDI- 
058163, 2018EE 207433

(Octubre 19 de 2018)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB
En ejercicio de las competencias conferidas 

en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 
de 1993 y de las funciones establecidas en el 

artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre 
de 2014, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 

procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1, No. 2 y No. 3, fueron 
devueltos por correo y se hace necesario publicarlos 
en el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos No. 1, No. 2 y No. 3 que hacen parte de la 
presente resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2º. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 9 Registros, Anexo No. 2 con 136 Registros, 
Anexo No. 3 con 3 Registros.

Artículo 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO PREJURÍDICO RESOLUCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN

CUENTAS CORRIENTES 
Y DEVOLUCIONES

RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN 
Y/O COMPENSACIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

COBRO COACTIVO

MODIFICACIÓN MANDAMIENTO DE 
PAGO

RESOLUCIÓN DE PRESCRIPCIÓN A 
SOLICITUD DE PARTE

RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN DE 
PROCESO


